
 Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 18/04/17

Hora  10: 30

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE CARRERA DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGíA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

18 DE ABRIL DE 2017

ASISTEN A LA SESIÓN:

DIRECCIÓN DE LICENCIATURA: Prof. Adj. Ana Laura Russo

ORDEN DOCENTE:  Prof. Adj. Virginia Masse, Asist. Michel Dibarboure

1.

Visto:

La situación ocurrida en el proceso de tutoría de la estudiante Micaela Grillé,
C.I 4.202.217-7

Se resuelve:

a)  Comunicar  al  tutor,  Prof.  Adj.  Dr.  Hugo  Selma,  que  la  tutoría  de  la
estudiante fue aplazada en el mes de Octubre de 2016, por lo que deberá
solicitar a Bedelía el acta correspondiente. 

b) Notificar a la estudiante y al Departamento de Enseñanza 

c) Comunicar a la estudiante que se encuentra en condiciones de elegir un
nuevo tutor para comenzar un nuevo proceso de tutoría. 3/3

2.

Visto:  La  solicitud  de  la  estudiante  Mariella  Capetta,  C.I  2.935.657-7  de
cambio de fecha de lectura de Trabajo Final de Grado para el último día del
período de Abril debido a complicaciones de salud. 

Se resuelve:



a) Aprobar la solicitud de cambio de fecha para la lectura del Trabajo Final de
Grado. 

b)  Notificar  al  Departamento  de  Enseñanza  para  que  coordine  con  la
estudiante, tutor y revisor la defensa para el último día del período de Abril.
3/3

3.

Visto:

La  solicitud  de  la  estudiante  Ana  Debone,  C.I  3.364.898-4  de  que  se
reconsidere el dictamen nro. 7 de la Comisión de Carrera con fecha 28 de
Marzo de 2016 donde no se accede a la acreditación del proyecto CSEAM
“Ajedrez para todos”

Solicitar a la Bedelía de Salto acredite a la estudiante Ana Debone 5 créditos
de Diseño de Proyecto de acuerdo a la Resolución 57 CF 28/11/12 y 65 CF
5/12/12  que  establece:  para  quienes  acrediten  ser  parte  del  equipo
responsable que diseñó y obtuvo aprobación, 5 créditos de la Unidad Diseño
de Proyectos

4.

Visto:

La solicitud del  Prof.  Agdo.  Alejandro Vásquez de reconsideración de los
créditos asignados al proyecto “Medición en Psicología y CFC”. 

Se resuelve:

a) Autorizar el cambio de créditos, otorgando por el proyecto “Medición en
Psicología y CFC” 10 créditos. 

b) Modificar la guía del curso, solicitando al docente interesado confirmar el
horario correcto que debe figurar en la misma. 

c) Comunicar al Departamento de Administración de la enseñanza para su
conocimiento e instrumentación. 5/5



5.

Visto:

El informe elevado a Comisión de Carrera por parte de las docentes Cecilia
Baroni y Natalia Laino en relación a estudiantes de psicología privados de
libertad

Se resuelve:

a) Citar a la Prof. Adj. Cecilia Baroni a la próxima reunión de la Comisión de
Carrera el día martes 25 de Abril de 2017 a las 12 hs. 

b) Comunicar a la interesada. 3/3

6.

Visto: 

La  solicitud  de  la  Directora  del  Instituto  de  Fundamentos  y  Métodos  en
Psicología, Prof. Adj. Beatriz Falero, de firmar el acta de aprobación de las
Defensas de Trabajo Final de Grado de las estudiantes María Lucía Curbelo
Difilippo, C.I 4.402.562 y Patricia Pizzorno, C.I 1.286.673

Se resuelve:

a) Autorizar a la Prof. Beatriz Falero a firmar las actas de los Trabajos Finales
de Grado mencionados.

b) Pase al Departamento de Enseñanza para su conocimiento y notificación
a la interesada. 3/3

7.

Visto: 

La  situación  planteada  por  la  Prof.  Agda.  Rosa  Zytner  en  relación  a  la
habilitación a defensa de Trabajo Final de Grado de la estudiante Natasha
Tamara Villanueva, C.I 4.288.889-6

Se resuelve:



a) Autorizar la baja excepcional a la optativa para que la estudiante pueda
realizar su Defensa de Trabajo Final de Grado en el período de Abril de 2017

b) Comunicar al Departamento de Administración de la Enseñanza para su
conocimiento y notificación a la estudiante interesada, tutor y revisor. 3/3

8.

Visto:

La solicitud de la Prof. Adj. Gabriela Bruno y la Prof. Adj. Pilar Bacci de que el
examen de Psicoanálisis de Tercer Ciclo del Plan IPUR sea tomado el mismo
día y horario que el examen de Psicología Clínica I

Se resuelve:

a) Acceder a lo solicitado

b) Comunicar al Departamento de Administración de la Enseñanza para su
instrumentación y notificación a las interesadas. 3/3

9.

Visto:

La  solicitud  de  la  Prof.  Adj.  Karen  Moreira  de  ingresar  al  Sistema  de
Información  fuera  de  plazo  el  Trabajo  Final  de  Grado  de  la  estudiante
Florencia Tresso, C.I 4.584.772-4

Se resuelve:

a)  Autorizar  de  forma  excepcional  a  la  tutora  a  ingresar  al  Sistema  de
Información el Trabajo Final de Grado correspondiente

b) Comunicar a la Unidad de Informática para que habilite a la docente a
subir al Sistema de Información el Trabajo Final de Grado de la estudiante



c) Comunicar al Departamento de Administración de la Enseñanza para que
realice los controles de habilitación correspondientes para que la Defensa se
realice en la última semana de Abril. 3/3

10.

Visto:

La solicitud de la Asist. Natania Tommasino de abrir dos cupos extra para la
práctica “Bibliobarrio: intervención colectiva” 

Se resuelve:

a) No acceder a lo solicitado, dado que quedaron cupos sin completar en la
asignación a Prácticas

b) Comunicar a la interesada. 3/3

11.

Visto:

La solicitud del docente responsable de la UCO Teorías Psicológicas, Prof.
Adj. Jorge Salvo de corrección de la guía del curso 2017.

Se resuelve:

a) Tomar conocimiento de la solicitud realizada por el docente responsable

b) Autorizar la modificación de las guías en el Sistema de Información.

c) Comunicar al docente interesado. 3/3 

12.

Visto:

La solicitud de informe remitida por el Consejo de Facultad en relación a la
asignación a Prácticas de la estudiante Lucía Eguren, C.I 4.695.799



Se resuelve:

a) Solicitar a la Unidad de Informática un nuevo informe de la asignación de
la estudiante

b) Solicitar al Departamento de Administración informe sobre la situación de
beca de la estudiante 

c) Comunicar a la interesada. 3/3

13.

Asunto:

La solicitud del Asist. Mag. Gonzalo Corbo de prórroga para la entrega de
Trabajo Final de Grado de la estudiante Camila Zini, C.I 4.687.937-4

14.

Asunto:

La propuesta del Orden Estudiantil de dar visibilidad a la información de las
asignaciones a Prácticas y Proyectos 


